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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA 

1,WEPENGEXIA A LOS PAISES Y PUEBLOS CGLONIALES 

Q&+.& por 10s principios fundamentalea y universales consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Univerasl de Derecho8 Humanos &/, 

FIBm en todos sus términos UU te.-olución 1514 (xv), de 14 de 
diciembre ci~ 1960, 

p.ni;p.z--Q& 8U r~sctlucfóä 43147. de 22 de ncniembre de 1988, en la que 
deefafó el período 2990-2000 Decenio internacional para la elfminaci¿n del 
Cofor. ial ismo, 

. mmen-& iors tres informes provisionales gue preparó el 
Secretaria Genere1 en cun@imi.eneo de su resolución 43t47 21, 

.A’ Resolución 217 A (III). 

21 A/44/8OO$ A/45/624; A/%6/593. 
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%nfen8o nrw 01 informe del Grupo de Trabajo del Movimiento de los 
Paises llo Ilineados btobre deecoloeisacióa, aprobado por la Conferencia de 

Miniatro8 d6 Relaciones Exteriores de los Paises Wo Alineados, celebrada en 
Accra del 4 hl 7 da septiembre de 1991 91, 

. 
‘fenie-- la importante aportación de la8 Naciones 

Unidas en materia de descolonización, especialmente por interme&io del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesi&n de la independencia a los países y pueblos 
coloniale8, 

3. Reafirma el derecho inalienable de los pueblo8 de 108 territorios no 
aut¿nomos aún existente8 a la deecoloniaación y la independencia de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales $/ y otras 
resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones UnidaS; 

2. m qul. el objetivo fundamental del Decenio internacional para 
la eliminación del colonialiemo es el ejercicio dei derecho a la libre 
determinación Por parte de los pueblOS de todos y cada uno de los territorios 
no autónomo8 e n existentes de conformidad con la resolución 1514 (XV) y todas 
las demás rssoluciona# y decisiones pertinentes de la Asamblea General; 

3. &J&,AIE~ que el derecho 8 la libre determinación se debe ejercitar 
libremente y sin prasiones *xterneã, de manetc, que se tengan en cuenta los 
leqítimca intereses 1' aspira Iones de los pUeblGs de los territorios 1'13 
autónomos y las Naciones U.,daa desempeñen el pape.l que les corresporde; 

4. m la& propuestas contenidas en al anexo del infotrlle del 
Secretario Geraral de fecha 12 de noviembre de 1991 51, que constituirán el 
Plan de ACCEDA do1 Dacenio internacional para la eliminación del colonialismo: 

5. J&&A a los Estado8 MfOmbrO8, a todo el sistema de las Nacioo+a 
Unida8 y a las demás organitacíones gubernamentales y no gubernamentales a que 
actt?ameate qoymn la ejecución del Plan de Acción y participen en ella. 

ãf VGase Af46f599, respuesta pre~sntaU8 por Yugoelavis en nombroI 
txiR&uLBn am loe IOtadoS x.íQâPhPa*rn ee !z? !eO==fzwõr Utiíúaro que son Jvlimmbro8 del 
Movimiento do, loo P&WID Mo Alineados, 

Pf Rcoo3udáo 1514 (xv). 

5f W/QQf434/Rffv.l. 


